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RV: RAD 2023-00220 dte YARA LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE ddo SKANDIA y otros
Llam en gtia MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.

Juzgado 03 Laboral - Santander - Bucaramanga <j03lcbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 01/11/2023 13:21
Para:​Luis Evelio Jaimes Vargas <ljaimesv@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
CC:​Saray Idalith Arengas Ardila <sarengaa@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

2 archivos adjuntos (2 MB)
YARA LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE 2023-00220 .pdf; Rad 202300220- Contestación llamamiento dda y pruebas.pdf;

De: gerencia@sfrlegal.com <gerencia@sfrlegal.com>
Enviado: miércoles, 1 de noviembre de 2023 11:48
Para: Juzgado 03 Laboral - Santander - Bucaramanga <j03lcbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: gustavo.garcia@gustavogarciayasociados.com <gustavo.garcia@gustavogarciayasociados.com>;
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>; Buzon
ProcesosJudiciales <procesosjudiciales@colfondos.com.co>; abogado <abogado@jorgeluisquinterogomez.com>
Asunto: RAD 2023-00220 dte YARA LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE ddo SKANDIA y otros Llam en gtia MAPFRE
COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.
 
  Señores
JUZGADO TERCERO  LABORAL DEL CIRCUITO  DE BUCARAMANGA    
E. S. D. 
 
 
Referencia:    Proceso Ordinario Laboral 
Radicado:      2023-00220-00
Demandante: YARA LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE      
Demandados:  Skandia Pensiones y Cesantias S.A. y otros   
 
Llamada en garantía: Mapfre Colombia Vida Seguros S.A.
 
 
Asunto:          MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. contesta llamamiento en garantía y demanda 
 
 
 
Obrando como apoderada especial de MAPFRE COLOMBIA  VIDA  SEGUROS S.A., me permito:
 
1. Reenviar  el poder otorgado por la Representante Legal de Mapfre Colombia Vida Seguros S.A., el cual fue
remitido desde el correo njudiciales@mapfre.com.co - antecede-.
 
2. Radicar la contestación del llamamiento en garantía, la demanda y aportar pruebas.
 
 
De conformidad con lo reglado en el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, se copia el presente mensaje a las partes
.  
 
 
Respetuosamente, 
 
  
 
Yesenia Figueroa Marriaga 
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Serrano, Figueroa & Rueda Jurídicos S.A.S.
Calle 36 No. 15-32, oficina 706, edificio Colseguros, Bucaramanga
Tel: (607) 6421045 - 6701446 / 3183121612
www.sfrlegal.com  e-mail: gerencia@sfrlegal.com
 
En cumplimiento de lo establecido en la Ley 1581 de 2012  y  Decreto Reglamentario 1377 de 2013, que rige  la protección de datos
personales, la Sociedad Serrano Figueroa y Rueda Jurídicos S.A.S. informa que garantiza la protección  plena del derecho de Habeas Data
a  todos los  clientes, proveedores, usuarios, destinatarios y/o receptores, respecto de los datos suministrados voluntaria y libremente para el
correcto ejercicio de las gestiones jurídicas y/o administrativas.
Este correo y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Esta comunicación puede
contener información protegida por el privilegio de cliente-abogado y/o por cláusulas de confidencialidad. Si usted ha recibido este correo por
error o equivocación queda estrictamente prohibido la utilización, copia, impresión, reimpresión o reenvío del mismo. En tal caso, favor notificar
en forma inmediata al remitente.

 P Antes de imprimir verifica si es realmente necesario. Proteger el medio ambiente es deber de todos.

-----Mensaje original-----
De: "Notificaciones Judiciales MAPFRE Colombia" <njudiciales@mapfre.com.co>
Enviado: Tuesday, 29 August, 2023 9:01am
Para: "Juzgado 03 Laboral - Santander - Bucaramanga" <j03lcbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: "Sanchez Rodriguez Leonary" <LEONARY@mapfre.com.co>, "gerencia@sfrlegal.com"
<gerencia@sfrlegal.com>
Asunto: PODER // 2023-00220 // YARA LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE

Bucaramanga, agosto  de 2023
 
 
 
Señores:
 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA
 
E. S. D.
 
 
REFERENCIA:             Proceso Ordinario Laboral Rad. # 2023-00220-00
 
 
Demandante:               YARA LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE      
 
 
 
Demandados:              SKANDIA S.A., COLPENSIONES, COLFONDOS     
 
 
Llamada en Garantía:  MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.
 
 
 
ALEXANDRA RIVERA CRUZ, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía
No.51.849.114, obrando en calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la sociedad MAPFRE COLOMBIA VIDA
SEGUROS S.A.., persona jurídica identificada con NIT 830.054.904-6 confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO y
SUFICIENTE a la Doctora YESENIA MARIA FIGUEROA MARRIAGA, abogada inscrita, portadora de la tarjeta
profesional 233.604 del Consejo Superior de la Judicatura e identificada con la cédula de ciudadanía 32.865.849,
y a CLAUDIA CRISTINA RUEDA PABON, abogada inscrita, portadora de la tarjeta profesional 145.767 del
Consejo Superior de la Judicatura e identificada con la cédula de ciudadanía 37.748.076, para que se notifique,
conteste la demanda y/o llamamiento en garantía, asuma la defensa de los intereses de la entidad
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ASEGURADORA, interponga y sustente los recursos procedentes y proponga las excepciones que juzgue
pertinentes.
 
 
Confiero a las APODERADAS además de las facultades previstas en el artículo 77 de C.G.P., las de recibir,
transigir, conciliar, desistir, sustituir y reasumir el presente mandato, pedir, presentar e impugnar medios de
prueba, presentar y sustentar recursos y en general, para adelantar todas las diligencias encaminadas al buen
éxito del mandato.
 
 
 
Respetuosamente,
 
 
ALEXANDRA RIVERA CRUZ
 
Rep. Legal MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.
 
Correo:  njudiciales@mapfre.com.co
***DISCLAIMER***

Este mensaje, así como los archivos adjuntos son confidenciales, especialmente en lo que respecta a los datos
personales, y se dirigen exclusivamente al destinatario referenciado y/o autorizado. Si usted no lo es y lo ha recibido
por error, o tiene conocimiento del mismo por cualquier motivo, por favor comunicárnoslo de forma inmediata por este
medio y proceda a destruirlo o borrarlo. Cualquier utilización, reproducción, alteración, archivo o comunicar a terceros
el presente mensaje y archivos anexos, podrá ser considerado ilegal. El presente mensaje se ajusta a lo establecido
por las leyes 1266 de 2008 y 1581 de 2012 y demás normas que adicionen, modifiquen o deroguen lo relacionado
con este tema.
 
 
 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
Este mensaje, así como los archivos adjuntos son confidenciales, especialmente en lo que respecta a los datos
personales, y se dirigen exclusivamente al destinatario referenciado y/o autorizado. Si usted no lo es y lo ha
recibido por error, o tiene conocimiento del mismo por cualquier motivo, por favor comunicárnoslo de forma
inmediata por este medio y proceda a destruirlo o borrarlo. Cualquier utilización, reproducción, alteración, archivo
o comunicar a terceros el presente mensaje y archivos anexos, podrá ser considerado ilegal. El presente mensaje
se ajusta a lo establecido por las leyes 1266 de 2008 y 1581 de 2012 y demás normas que adicionen, modifiquen
o deroguen lo relacionado con este tema.
MAPFRE Seguros Generales y MAPFRE Colombia Vida seguros informan que: A través del Defensor del
Consumidor Financiero usted tiene la posibilidad de interponer quejas por fallas y deficiencias en los servicios.
Estas quejas pueden ser radicadas mediante alguno de los siguientes canales:
Defensor principal MAPFRE: Dr. Manuel Guillermo Rueda Serrano;  E-mail: defensoriamapfre@gmail.com;
dirección física: Carrera 13 A # 28-38 Oficina 221 – Bogotá D.C.; en el celular: 3123426229; Defensor suplente Dr.
Jorge Humberto Martínez Luna; Dirección: Transversal 17 A Bis # 36-60 – Bogotá D.C.; Teléfono Celular:
3102234304; Correo electrónico: martiluabog@cable.net.co; Horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a.m. a
5:00 p.m. Jornada Continua; o en la página web MAPFRE.COM.CO,  oficinas y líneas telefónicas de MAPFRE en
Colombia.

mailto:defensoriamapfre@gmail.com
mailto:martiluabog@cable.net.co
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Bucaramanga, noviembre de 2023 

 

Señores 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

E.S. D.  

 

Referencia:  Contestación llamamiento en garantía y demanda 

Radicado:  202300220 

Demandante: Yara Liliana Ortega Bustamante    

Demandados: Colpensiones, Colfondos SA y Skandia SA   

 

 

YESENIA FIGUEROA MARRIAGA, mayor de edad identificada con cédula de 

ciudadanía número 32.865.849, portadora de la tarjeta profesional número 233.604 

del C.S. de la J., obrando en calidad de apoderada especial de MAPFRE 

COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A, sociedad identificada con NIT 830.054.904-6, 

aseguradora llamada en garantía por SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDO 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. (en adelante: SKANDIA), demandada al 

interior del proceso ordinario laboral promovido por YARA LILIANA ORTEGA 

BUSTAMANTE, respetuosamente me permito contestar el llamamiento en 

garantía, de conformidad con lo previsto en el artículo 66 del C. G. del P, en los 

siguientes términos: 

 

 

I. FRENTE A LOS HECHOS DE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

Primero: Es cierto, de conformidad con el iter procesal.  

 

Segundo: Es cierto que desde el 08/05/2006 la señora YARA LILIANA ORTEGA 

BUSTAMANTE se encuentra afiliada a SKANDIA, de conformidad con el formulario 

de afiliación No. 88900 adjunto a la contestación de la demanda presentada por el 

apoderado de esa AFP. 

 

Tercero y cuarto: Es cierta la existencia del contrato de Seguro Previsional de 

Invalidez y Sobrevivencia, celebrado entre SKANDIA y MAPFRE COLOMBIA 

VIDA SEGUROS S.A., vigente entre los años 2007 a 2018, contenido en las pólizas 

números 9201407000002 (años 2007-2011) y 9201411900149 (años 2012-2018).  

Dicho contrato de seguro terminó el 31 de diciembre de 2018.  Las partes del 

referido contrato de seguro (Código de Comercio, art. 1037) son:  

 

1) El tomador, que es la entidad aquí llamante en garantía SKANDIA 

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., identificada con NIT 800.148.514-2, quien 

en el año 2015 se nombra en la póliza como OLD MUTUAL SKANDIA 

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., y en el año 2017 se menciona bajo el 

nombre de OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., pero todas 
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corresponden a la misma entidad, identificadas con el mismo NIT, según 

consta en las carátulas de las pólizas aportadas por el llamante; y  

2) El asegurador: MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., 

aseguradora aquí llamada en garantía. 

 

No obstante, lo anterior, sí conviene precisar, como en efecto lo indica la norma en 

comento, sobre la naturaleza del Seguro Previsional, que es un seguro de 

obligatoria contratación (Ley 1328/09, art. 541), el cual tiene por objeto pagar por 

una sola vez a la cuenta individual de ahorro del afiliado en el fondo de pensiones, 

el monto de capital necesario que financie la pensión de invalidez o de 

sobrevivientes2. 

 

También resulta útil, para efectos de comprender mejor las características del 

Seguro Previsional, señalar que es un seguro “colectivo y de participación” (L. 

100/93, art. 1083). 

 

Colectivo significa que la cobertura de seguro previsional se extiende a la totalidad 

de los afiliados a SKANDIA, y no solamente a YARA LILIANA ORTEGA 

BUSTAMANTE, y por la misma razón, al ser colectivo, la prima pagada no tenía por 

objeto financiar la eventual pensión de invalidez o sobrevivientes de la demandante 

o sus beneficiarios en concreto, sino en general para financiar este tipo de 

pensiones para todos los afiliados al fondo, para lo cual se tiene en cuenta 

estadísticas de siniestralidad, expectativa de vida, entre otros. 

 

También es cierto que los riesgos asegurados en el contrato de Seguro 

Previsional de Invalidez y Sobrevivencia, de conformidad con la cláusula primera 

(1a) de las condiciones generales aplicables a la póliza fueron:  

 

1) Muerte por riesgo común (suma adicional para completar el capital 

necesario que financie el monto de la pensión de sobrevivientes),  

2) Invalidez por riesgo común (suma adicional para completar el capital 

necesario que financie el monto de la pensión de invalidez),  

3) Auxilio Funerario,  

4) Incapacidad temporal (Riesgo añadido en el año 2013) 

 

 
1 “Art. 54. Modifícase el inciso 2o del artículo 108 de la Ley 100 de 1993, el cual quedará así: 
El Gobierno Nacional determinará la forma y condiciones cómo las sociedades administradoras de 
Fondos de Pensiones del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad deberán contratar los 
seguros previsionales para el pago de las pensiones de invalidez y sobrevivencia.” 
2 Cfr. Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, sentencia del 02/10/2007, M.P. Eduardo 
López Villegas, rad. 30252: “el objeto del aseguramiento es el definido en el artículo 77 de la Ley 
100 de 1993, en los términos de garantizar la suma adicional que sea necesaria completar el capital 
que financie el monto de la pensión de sobrevivientes (…)”. 
3 “Art. 108. Seguros de Participación. Los seguros que contraten las administradoras para efectuar 
los aportes adicionales necesarios para financiar las pensiones de invalidez y sobrevivientes 
deberán ser colectivos y de participación” (subrayas son nuestras). 
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Sin embargo, ADVIÉRTASE que el Seguro Previsional no cubre el riesgo de 

vejez, ni la pensión de vejez. 

 

Quinto: Es cierto que el llamante en garantía pagó la prima o precio del seguro 

previsional anteriormente referenciado. 

 

Sexto: No es un hecho, es la transcripción parcial del artículo 20 de la Ley 100 de 

1993.  

 

Séptimo: Es parcialmente cierto. Es cierto que SKANDIA pagó la prima del 

seguro previsional suscrito con mi mandante. Sin embargo, no es cierto que exista 

una obligación legal o contractual a cargo de MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A. de devolver la prima pagada por SKANDIA, en el hipotético evento 

que prosperen las pretensiones de la demanda promovida por YARA LILIANA 

ORTEGA BUSTAMANTE.  

 

 

II. FRENTE A LA PRETENSION y/o  “SOLICITUD” DEL LLAMAMIENTO 

EN GARANTÍA 

 

De manera respetuosa y expresa me opongo a la pretensión realizada por 

SKANDIA S.A como llamante en garantía, frente al reembolso de las primas del 

seguro previsional en el hipotético evento que prosperen las pretensiones de la 

demanda. Nuestra oposición se fundamenta en los siguientes argumentos: 

 

1) No existe estipulación contractual en el contrato de Seguro Previsional de 

Invalidez y Sobrevivencia, celebrado entre SKANDIA y MAPFRE COLOMBIA 

VIDA SEGUROS S.A., vigente entre los años 2007 a 2018, contenido en las 

pólizas números 9201407000002 (años 2007-2011) y 9201411900149 (años 

2012-2018), que obligue a la aseguradora que represento a devolver la 

prima devengada en el caso narrado por el llamante en garantía.  Para tal 

efecto aporto las condiciones particulares de la póliza. 

 

2) En virtud de lo dispuesto en el artículo 167 del C.G.P., corresponde a 

SKANDIA la carga de probar la existencia de la obligación legal o 

contractual a devolver la prima pagada, carga que no ha sido cumplida por 

SKANDIA.  En concreto, el artículo 20 de la Ley 100 de 1993 enarbolado por el 

llamante consagra la obligación de contratar un seguro previsional como el 

invocado en el llamamiento, pero en ninguna parte la norma establece la 

obligación deprecada por SKANDIA de devolver la prima de seguro. 

 

3) El contrato de Seguro Previsional de Invalidez y Sobrevivencia celebrado 

entre SKANDIA y MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., en los términos 

de los artículos 1602, 1619 y 1621 del Código Civil, y los artículos 1036 y 1045 
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del Código de Comercio, fue un negocio jurídico principal, autónomo e 

independiente, que en su naturaleza era distinto del contrato de afiliación 

al fondo de pensiones obligatorias celebrado entre SKANDIA y YARA LILIANA 

ORTEGA BUSTAMANTE.  En consecuencia, no existió relación de 

accesoriedad, subordinación o dependencia entre el uno y el otro; la suerte del 

contrato de Seguro Previsional de Invalidez y Sobrevivencia no sigue la suerte 

que eventualmente pueda tener el contrato de afiliación al fondo de pensiones. 

 

4) El contrato de Seguro Previsional de Invalidez y Sobrevivencia celebrado entre 

SKANDIA y MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. es un negocio jurídico 

válido que debe ser interpretado a la luz del principio de conservación o 

preservación4 consagrado en el artículo 1620 del Código Civil5.  Por tanto, el 

contrato de Seguro Previsional, para el caso que nos ocupa, surtió plenos 

efectos para las partes entre los años 2007 a 2018, y no puede resultar 

contaminado o teñido con los eventuales vicios del consentimiento 

supuestamente predicados del contrato de afiliación al fondo de pensiones. 

 

5) Mientras no se declare judicialmente la inexistencia, nulidad, o ineficacia del 

contrato de Seguro Previsional de Invalidez y Sobrevivencia, celebrado entre 

SKANDIA y MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., jurídicamente no es 

procedente solicitar la devolución de la prima.  Y el llamante en garantía 

SKANDIA no ha solicitado declarar la ineficacia o nulidad del seguro.  Pero aun 

en tal evento, las normas en materia de seguros establecen que el asegurador 

tiene derecho a retener la prima devengada durante el tiempo del seguro, en 

los términos de los artículos 1059 y 1070 del Código de Comercio. 

 

6) En armonía con el punto anterior, la Superintendencia Financiera de 

Colombia (SFC), mediante oficio identificado con radicación 2019152169-003-

000, del 17 de enero de 2020, ha establecido que no es procedente la 

devolución de la prima de seguro previsional devengada aun en los casos 

de ineficacia de traslado de fondo como el pedido por la demandante porque: 

 

“2. ¿Al decretarse la nulidad de la afiliación o ineficacia del traslado y 

ordenar la devolución de recursos, se deben respetar las restituciones 

mutuas y excluir las sumas que por concepto de prima de seguro previsional 

fueron sufragadas por el afiliado mientras estuvo vigente su afiliación, dado 

que la compañía de seguros mantuvo la cobertura de riesgos de invalidez y 

muerte de su asegurado durante la vigencia del seguro, y además por 

cuanto operó la figura de la prima devengada? 

 
4 El principio de preservación o conservación del negocio lo explica Emilio Betti así: “las fórmulas o 
expresiones de sentido ambiguo deben ser interpretadas en su máximo significado útil, atendiendo 
a la eficacia jurídica del contrato, y, por tanto, tendiendo a dar valor a la aplicación de la autonomía 
privada” (BETTI, Emilio. Teoría general del negocio jurídico (1943), trad. A. Martín Pérez, 2ª ed., 
Madrid, Revista de Derecho Privado, 1959, p. 265). 
5 “Art. 1620. Preferencia del sentido que produce efectos. El sentido en que una cláusula puede 
producir algún efecto deberá preferirse a aquel en que no sea capaz de producir efecto alguno”. 
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 En igual sentido, en atención a que el porcentaje de la prima de 

seguro previsional ya fue sufragado y la compañía de seguro cumplió 

su deber contractual de mantener la cobertura durante la vigencia de 

la póliza, este Despacho no considera viable el traslado de dichos 

recursos en el caso consultado”. (Superfinanciera, oficio rad. 2019152169-

003-000, del 17/01/2020) 

 

7) Devolver la prima pagada por el tomador SKANDIA vulneraría el sinalagma 

contractual o bilateralidad que es un elemento propio de la naturaleza del 

contrato de seguro (C.C., art. 1501; C.Cio., art. 10366), por cuanto MAPFRE 

COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., durante la vigencia de la póliza sí amparó 

los riesgos de invalidez y muerte de la afiliada YARA LILIANA ORTEGA 

BUSTAMANTE otorgando cobertura para los valores o sumas adicionales 

faltantes en caso de una eventual pensión de invalidez y/o de sobrevivientes. 

Es decir, MAPFRE cumplió con sus obligaciones contractuales.  Luego, obligar 

a la aseguradora que represento a devolver la prima pagada por la cobertura 

de los riesgos que cubrió implicaría un desequilibrio contractual indigno de 

tuición judicial. 

 

8) Paralelo al argumento anterior, ordenar la devolución de la prima pagada por el 

tomador SKANDIA, implicaría un enriquecimiento injustificado o sin causa 

(C.Cio., art. 831), ya sea para la demandante YARA LILIANA ORTEGA 

BUSTAMANTE, o bien para la AFP COLPENSIONES.  ¿La razón? Porque el 

servicio de aseguramiento fue prestado durante los años 2007 a 2018 en que 

estuvo vigente la póliza con SKANDIA, y en teoría ya fue consumido.  ¿Cómo? 

Precisamente porque, por ejemplo, en caso de que YARA LILIANA ORTEGA 

BUSTAMANTE hubiere resultado inválida durante la vigencia de la póliza y el 

valor de las cotizaciones hubieren sido insuficientes al estructurarse la invalidez, 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. habría tenido que pagarle al fondo 

de pensiones, a la cuenta individual de ahorro de YARA LILIANA ORTEGA 

BUSTAMANTE, el valor faltante de aportes para que gozara de pensión de 

invalidez.  En el caso concreto, afortunadamente la asegurada no sufrió muerte 

o invalidez que detonaran la cobertura del Seguro Previsional de Invalidez y 

Sobrevivencia.  Pero ello no significa que el servicio aseguraticio no haya sido 

prestado.  Luego, devolver la prima o precio de un servicio ya prestado 

implicaría que YARA LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE, o eventualmente la 

AFP COLPENSIONES, se enriquecerían injustificadamente a expensas y en 

desmedro de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

 

9) Por último, su Señoría debe tener en cuenta que el Seguro Previsional 

celebrado entre SKANDIA y MAPFRE, vigente hasta 31/12/2018, amparó los 

 
6 “Art. 1036. Contrato de seguro. El seguro es un contrato consensual, bilateral, oneroso, aleatorio 
y de ejecución sucesiva.” (Negrillas y subrayas son nuestras). 
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riesgos de invalidez y muerte de los afiliados a SKANDIA, pero no cubrió el 

riesgo de vejez, ni la pensión de vejez.  Por tanto, la solicitud del llamamiento 

en garantía debe ser negada porque la demanda promovida por YARA LILIANA 

ORTEGA BUSTAMANTE está relacionada directamente con el régimen de 

pensión de vejez y su futura pensión de vejez, y no tiene nada que ver con los 

riesgos de invalidez y muerte que en su momento se ampararon en la póliza de 

MAPFRE. 

 

 

III. EXCEPCIONES PERENTORIAS CONTRA EL LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA 

 

Además de los argumentos expuestos en el acápite anterior que sustentan la 

oposición a la solicitud del llamante en garantía, propongo las siguientes 

excepciones perentorias que denomino: 

 

1) Validez, eficacia, independencia, autonomía y preservación del contrato de 

seguro. 

2) Prima devengada no es reembolsable. 

3) Deber de SKANDIA de asumir con cargo a sus propios recursos la eventual 

devolución de las cotizaciones. 

4) Subsidiaria: Falta de competencia del Juez Laboral para declarar la ineficacia o 

nulidad del contrato de Seguro Previsional. 

 

A continuación, desarrollo cada una de las excepciones propuestas: 

 

 

1) VALIDEZ, EFICACIA, INDEPENDENCIA, AUTONOMÍA Y 

PRESERVACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO PREVISIONAL 

 

El contrato de seguro celebrado entre SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. (en adelante: SKANDIA) y MAPFRE 

COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. entre los años 2007 a 2018 contenido en las 

pólizas 9201407000002 y 9201411900149, es un contrato válido, eficaz, 

independiente y autónomo, que debe ser preservado o conservado, aún en el 

evento hipotético que se profiera una sentencia que declare la ineficacia de 

afiliación al RAIS. 

 

Esta excepción se fundamenta jurídicamente en los artículos 1036, 1045, 1070 y 

1059 del Código de Comercio, así como en los artículos 20, 60 y 108 de la Ley 

100/93, y 1602, 1620, 1621 y 31 del Código Civil.  

El contrato de Seguro Previsional mencionado es un seguro colectivo que 

obligatoriamente debía tomar SKANDIA para amparar riesgos de invalidez y muerte 
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por riesgo común (no laboral) de la afiliada YARA LILIANA ORTEGA 

BUSTAMANTE aquí demandante, y aun cuando su inclusión en la póliza colectiva 

está relacionada con su afiliación al régimen de ahorro individual con solidaridad 

(RAIS), su Señoría debe tener en cuenta que se trata de dos (2) negocios 

jurídicos diferentes, que tienen unos elementos esenciales, características, 

objeto, teleología, y normatividad aplicable distintos: 

 

1. Por un lado, está el contrato de afiliación al régimen de ahorro individual 

con solidaridad (RAIS) celebrado entre YARA LILIANA ORTEGA 

BUSTAMANTE y SKANDIA en 2006 cuya declaratoria de ineficacia ha sido 

demandada. 

 

2. Por otro lado, tenemos el contrato de Seguro Previsional de Invalidez y 

Sobrevivencia, celebrado entre SKANDIA y MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A.  Este segundo contrato no es accesorio ni secundario al 

contrato de afiliación al RAIS, y por tanto no le es aplicable la regla según la 

cual lo accesorio sigue la suerte de lo principal (Accesorium sequitur 

principale).  Los elementos esenciales de este contrato de Seguro 

Previsional son (art. 1045 del C.Cio.):  

 

(i) El riesgo asegurado (C.Cio., art. 1054) de YARA LILIANA ORTEGA 

BUSTAMANTE, era el hecho futuro e incierto de quedar inválida o 

fallecer, por causas de origen común, sin haber ahorrado lo suficiente en 

su cuenta individual de ahorro pensional;  

 

(ii) El interés asegurado es “la relación económica amenazada en su 

integridad por uno o varios riesgos”7, el cual estaba en cabeza de la 

asegurada YARA LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE (C.Cio., arts. 1083 

y 1086), y corresponde al interés que tiene la demandante o sus 

beneficiarios de poder acceder a una pensión de invalidez o de 

sobrevivientes, respectivamente, en caso de materialización de alguno 

de los riesgos asegurados; 

 

(iii) La prima o precio del seguro, fue el valor pagado por el tomador 

SKANDIA AFP S.A. como contraprestación de las coberturas de amparo 

otorgadas por MAPFRE COLOMBIA VIDA S.A.; y, por último, 

 

(iv) La obligación condicional de MAPFRE COLOMBIA VIDA S.A. de 

pagar al fondo de pensiones SKANDIA las sumas adicionales para 

completar el capital necesario que financie el monto de la pensión de 

invalidez o sobrevivientes, según el caso. 

 

 
7 J. EFRÉN OSSA, Teoría General del Seguro, El Contrato, 2ª ed., Bogotá, Temis. 1991, p. 73. 
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La eventual declaratoria de ineficacia o nulidad del contrato de afiliación al RAIS, 

con fundamento en los artículos 13 y 271 de la Ley 100/93 (“La afiliación respectiva 

quedará sin efecto y podrá realizarse nuevamente en forma libre y espontánea por 

parte del trabajador”), no implica automáticamente la ineficacia o nulidad del 

contrato de Seguro Previsional, porque la ineficacia de que trata el artículo 271 

citado de la Ley 100 aplica únicamente al contrato de afiliación al fondo de 

pensiones, y no al Seguro Previsional. 

 

Las nulidades y las ineficacias de pleno derecho son taxativas, deben estar 

contempladas en la Ley, y no pueden ser fruto de creatividad judicial8.  No existe 

norma jurídica que establezca la eventual ineficacia o nulidad del contrato de 

Seguro Previsional para el caso que nos ocupa. 

 

Los artículos 13 y 271 de la Ley 100/93, eventualmente aplicables al contrato de 

afiliación al fondo de pensiones, no se pueden interpretar ni aplicar 

extensivamente al contrato de Seguro Previsional, porque las normas que 

establecen sanciones son de interpretación restrictiva (C.C., art. 31), y está 

expresamente prohibida su aplicación por analogía, pues ello constituye una 

violación al debido proceso (C.P., art. 29), tal como lo ha señalado la Sala de 

Casación Civil: 

 

“el derecho privado parte de la autonomía privada como principio rector; 

todas las normas que establezcan límites a la libertad contractual de las 

partes, o que sancionen con algún grado de ineficacia sus negocios, 

siempre serán de interpretación restringida, y no podrán aplicarse más 

allá́ del supuesto de hecho específico para el cual fue diseñada por el 

legislador”9 (negrillas fuera del original). 

 

Lo anterior va de la mano con el hecho que las normas sobre ineficacia negocial 

son de orden público y, por tanto: 

 

“no admiten en forma alguna discusión, sustitución, exclusión, alteración, 

modificación ni aplicación e interpretación extensiva o analógica y 

comportan restricciones a la autonomía privada y libertad particular, por lo 

cual, se comprende su efecto vinculante y la imposibilidad de extenderlas a 

casos análogos y próximos”10 (negrillas fuera del original). 

 

En el caso concreto, la eventual aplicación de los artículos 13 y 271 de la Ley 100/93 

al caso de la demandante YARA LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE así como del 

precedente judicial de la Sala de Casación Laboral, que pretende sancionar con 

ineficacia la afiliación al RAIS, no se pueden aplicar extensivamente al contrato de 

 
8 Cfr., Sala de Casación Civil, sentencia del 19/12/2008, exp. 08158. 
9 Sala de Casación Civil, sentencia del 08/09/2011, rad. 11001-3103-026-2000-04366-01. 
10 Sala de Casación Civil, sentencia del 01/07/2008, rad. 2001-00803-01. 
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Seguro Previsional celebrado entre SKANDIA y MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A., sino que se debe analizar por separado si el contrato de 

seguro presenta algún vicio que pueda invalidarlo o tornarlo ineficaz, situación 

que no está probada en el expediente. 

 

Por último, el contrato de Seguro Previsional celebrado entre SKANDIA y MAPFRE 

COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. debe ser conservado según la regla del artículo 

1620 del Código Civil, y el principio de preservación del negocio jurídico:  

 

“En materia contractual existen principios orientados a proteger las 

situaciones jurídicas de suerte que prevalezca la supervivencia del contrato 

en lugar de su ineficacia con el fin de amparar los derechos adquiridos. Por 

ejemplo, el principio de conservación de los contratos o favor contractus 

o negotii maximiza la protección de la supervivencia del contrato en los 

eventos que existen dudas o ambigüedades sobre su aplicación o en los 

eventos de vicios que no se trasladan a todo el negocio jurídico”11 (negrillas 

fuera del original). 

 

Como quiera que el contrato de Seguro Previsional es válido, eficaz, autónomo e 

independiente, no hay razón alguna para obligar a MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A. a reembolsar a SKANDIA el valor de la prima correspondiente a la 

afiliada YARA LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE. 

 

 

2) PRIMA DEVENGADA NO ES REEMBOLSABLE 

 

La prosperidad de la excepción anterior no obsta para señalar que el llamante en 

garantía SKANDIA no tiene derecho a solicitarle a MAPFRE el reembolso de la 

prima devengada como contraprestación de cubrir los riesgos de invalidez y muerte 

de YARA LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE. 

 

Esto aplica incluso en el remoto evento en que su Señoría llegase a considerar que 

la ineficacia o nulidad del contrato de afiliación a SKANDIA conllevase a la ineficacia 

o nulidad del contrato de Seguro Previsional, porque la cobertura de seguro ya fue 

otorgada dentro del marco temporal mientras la demandante estuvo afiliada a la 

AFP, luego LA PRIMA YA FUE DEVENGADA y no hay lugar a devolverla, al tenor 

de lo dispuesto en los artículos 1059 y 1070 del Código de Comercio, que en lo 

pertinente establecen: 

 

 
11 Corte Constitucional, sentencia C-345/2017, M.P. Alejandro Linares Cantillo.  Esta sentencia 
contiene un estudio profundo sobre ineficacias contractuales: ineficacia en sentido amplio, ineficacia 
en sentido estricto, distinción entre ineficacia de pleno derecho, nulidad, inoponibilidad, entre otras. 
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“ART. 1059. RETENCIÓN DE LA PRIMA A TÍTULO DE PENA. Rescindido 

el contrato en los términos del artículo anterior, el asegurador tendrá 

derecho a retener la totalidad de la prima a título de pena.” 

 

“ART. 1070. PRIMA DEVENGADA. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 1119, el asegurador devengará definitivamente la parte de la prima 

proporcional al tiempo corrido del riesgo. (…) 

 

El ordenamiento jurídico colombiano establece unas normas especiales (Ley 153 

de 1887, art. 3) en materia de Derecho de Seguros que el juzgador no puede 

soslayar, conforme las cuales aun cuando el contrato de seguro resultare invalidado 

o anulado, el asegurador tiene derecho a retener la prima devengada. 

 

A título de mero ejemplo cito el caso de reticencia (C.Cio., art. 1058) según el cual 

el contrato deviene nulo relativamente. Por regla general, la nulidad tiene efectos 

retroactivos y “da a las partes derecho para ser restituidas al mismo estado en que 

se hallarían si no hubiese existido el acto o contrato nulo” (C.C., art. 1746).  Empero, 

esta regla general no es aplicable a los contratos de seguro, porque el asegurador 

tiene derecho a retener la prima incluso cuando el contrato se torna nulo (C.Cio., 

art. 1059). 

  

Descendiendo al caso que nos ocupa, el Seguro Previsional de Invalidez y 

Sobrevivencia tomado por SKANDIA con MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS 

S.A. tenía por objeto pagar al fondo de pensiones la suma adicional para completar 

el capital necesario en la cuenta individual de ahorro pensional de YARA LILIANA 

ORTEGA BUSTAMANTE que financiara el monto de la pensión de invalidez o 

sobrevivientes, por riesgo común. 

 

El hecho que los riesgos asegurados no se hubieren materializado (C.Cio., art. 

1072) no significa que YARA LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE no se haya 

beneficiado del Seguro Previsional, porque la inexistencia de siniestro no implica la 

inexistencia del seguro o de sus amparos. 

 

De no existir el contrato de Seguro Previsional, el llamante en garantía SKANDIA 

habría tenido que sufragar de su propio peculio el monto del capital faltante en la 

cuenta individual de ahorro pensional en caso de invalidez o fallecimiento de la 

afiliada YARA LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE. 

 

Por tal motivo, SKANDIA AFP S.A. no tiene derecho a que MAPFRE COLOMBIA 

VIDA SEGUROS S.A. le reembolse la prima pagada por el Seguro Previsional, cuya 

cobertura se prestó efectivamente para el caso concreto.  Fruto de lo expuesto, 

respetuosamente solicito al Despacho negar la solicitud del llamamiento en 

garantía. 
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3) DEBER DE SKANDIA DE ASUMIR CON CARGO A SUS PROPIOS 

RECURSOS O PATRIMONIO LA EVENTUAL CONDENA 

 

En el evento en que su Señoría accediere a las pretensiones de la libelista YARA 

LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE, debe tener en cuenta que la jurisprudencia de 

la Sala de Casación Laboral, vertida a manera de ejemplo en sentencias SL1421-

2019 del 10/04/2019, M.P. Gerardo Botero Zuluaga; SL 1688-2019 del 08/05/2019, 

M.P. Clara Cecilia Dueñas Quevedo; SL 1560-2022 del 04/05/2022 M.P. Gerardo 

Botero Zuluaga; SL 1501-2022 del 27/04/2022 M.P. Luis Benedicto Herrera Diaz; 

SL 2755-2022 del 02/08/2022 M.P. Martin Emilio Beltrán Quintero, en casos de 

ineficacia del contrato de afiliación al RAIS, la sociedad administradora del fondo 

de pensiones (AFP) debe devolver al sistema todos los valores que hubiere recibido 

con motivo de la afiliación con cargo a sus propios recursos o patrimonio: 

 

“de igual forma, que el Fondo de Pensiones y Cesantías PORVENIR S.A. 

deba devolver los aportes por pensión, los rendimientos financieros y 

los gastos de administración al Instituto de Seguros Sociales, hoy 

Colpensiones, (…) La administradora tiene el deber de devolver los cuales 

serán asumidos por la Administradora a cargo de su propio 

patrimonio, siguiendo para el efecto las reglas del artículo 963 del C.C.”12 

(negrilla y subrayas son nuestras). 

 

“Está probado que la AFP accionada consignó al ISS, hoy Colpensiones, 

los aportes que la demandante tenía en su cuenta individual con sus 

rendimientos (f.° 98 a 101), sin embargo, no existe constancia de que 

hubiese devuelto también los valores correspondientes a gastos de 

administración, los cuales según se expuso en las sentencias CSJ SL 

31989, 9 sep. 2008, CSJ SL4964-2018, CSJ SL4989-2018 y CSJ SL1421-

2019, debe asumir con cargo a sus propios recursos”13 (negrilla y 

subrayas son nuestras). 

 

‘‘a la Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., a 

trasladar a Colpensiones, los saldos obrantes en la cuenta de ahorro 

individual del demandante junto con sus rendimientos, el porcentaje 

correspondiente a los gastos de administración y primas de seguros 

previsionales de invalidez y sobrevivencia, así como el porcentaje 

destinado al fondo de garantía de pensión mínima, debidamente indexados 

y con cargo a sus propios recursos’’14(negrillas y subrayas nuestras) 

 

‘‘a Colfondos S.A. como a Old Mutual S.A. devolver a Colpensiones los 

porcentajes cobrados por comisiones, gastos de administración y primas de 

 
12 Sentencia SL1421-2019 del 10/04/2019, M.P. Gerardo Botero Zuluaga. 
13 Sentencia SL 1688-2019 del 08/05/2019, M.P. Clara Cecilia Dueñas Quevedo. 
14 Sentencia SL 1560-2022 del 04/05/2022 Magistrado Ponente: Gerardo Botero Zuluaga 
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seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia, y el porcentaje 

destinado al fondo de garantía de pensión mínima, debidamente indexados 

y con cargo a sus propios recursos, durante el tiempo en que el 

demandante estuvo afiliado a dichas administradoras15. (negrillas y 

subrayas nuestras) 

 

‘‘Del mismo modo, en grado jurisdiccional de consulta, se adicionará el fallo 

apelado, en el sentido de ordenar a Protección S.A. el reintegro o devolución 

a Colpensiones de los valores que cobró a título de cuotas de administración 

y comisiones, incluidos los aportes con destino a los seguros previsionales 

y la garantía de pensión mínima, orden que no fue dispuesta por el a quo. 

Lo anterior, teniendo en cuenta lo explicado en las decisiones CSJ SL2877-

2020 y CSJ SL1440 -2021. Al momento de cumplirse esta orden, los 

conceptos deberán aparecer discriminados con sus respectivos valores, 

junto con el detalle pormenorizado de los ciclos, IBC, aportes y demás 

información relevante que los justifiquen’’.16 

 

En sentido armónico, el precedente de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Bucaramanga, en sentencias del 3 de septiembre de 2020, M.P. Susana Ayala 

Colmenares, rad. 2019-00202 (No. interno 130-2020)17, y 7 de septiembre de 2020, 

M.P. Henry Lozada Pinilla, rad. 2018-0045918, que adicionaron fallos de primera 

instancia de los Jueces Laborales, ordenaron a las AFP a trasladar o devolver, con 

cargo a su propio patrimonio, los gastos de administración, rendimientos, bonos 

pensionales, y en general todas las sumas recibidas por concepto de cotizaciones 

del afiliado cuya afiliación fue declarada ineficaz. 

 

 

4) SUBSIDIARIA: FALTA DE COMPETENCIA DEL JUEZ LABORAL 

PARA RESOLVER DE FONDO SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO 

PREVISIONAL 

 

La prosperidad de las anteriores excepciones no supone la aceptación de la 

competencia del Juez Laboral para resolver de fondo la pretensión del llamamiento 

en garantía. 

 

De manera subsidiaria propongo esta excepción que, si bien en principio es previa, 

la formulo como perentoria con el objetivo de obtener un pronunciamiento de fondo 

 
15 Sentencia SL 1501-2022 del 27/04/2022 M.P. Luis Benedicto Herrera Diaz 
16 Sentencia SL2755-2022 del 02/08/2022, M.P. Martin Emilio Beltrán Quintero 
17 Tribunal Superior de Bucaramanga, Sala Laboral, sentencia del 03/09/2020, M.P. Susana Ayala 
Colmenares, rad. 68001-31-05-003-2019-00202-01, No. interno 130-2020, demandante Luis 
Argemiro Velasco Ariza, demandados Colpensiones y Porvenir. 
18 Tribunal Superior de Bucaramanga, Sala Laboral, 07/09/2020, M.P. Henry Lozada Pinilla, rad. 
2018-459, que resolvió grado jurisdiccional de consulta, demandante Marlene Sánchez Peña, 
demandados Colpensiones y Protección. 
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sobre la misma, en caso de que las anteriores excepciones no fueren acogidas por 

el Despacho. 

 

El llamante en garantía SKANDIA no ha pedido la declaratoria de ineficacia o 

nulidad del contrato de Seguro Previsional invocado como fundamento del 

llamamiento.  Por tanto, podemos presumir que SKANDIA lo reputa como contrato 

válido y eficaz.  Luego MAPFRE no se explica bajo qué argumento pretende 

SKANDIA pedir la devolución de la prima devengada en un contrato de seguro 

válido y eficaz. 

 

Pero, en el evento hipotético que en ejercicio de una mayúscula hermenéutica 

judicial su Señoría interpretara extra petita que el contrato de Seguro Previsional 

resultaría ineficaz tras una declaratoria de ineficacia de afiliación al RAIS, entonces 

debe tener presente que, con fundamento en los artículos 2 y 11 del C.P.T.S.S., 

el Juez Laboral no es competente para declarar la ineficacia del contrato de Seguro 

Previsional. 

 

Esto se debe a que: 

 

• MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. no es propiamente una entidad 

que pertenezca al sistema integral de seguridad social. 

 

• Las discusiones sobre la eficacia o validez del contrato de Seguro Previsional, 

así como la supuesta obligación a reembolsar la prima devengada, no son 

controversias relativas a la prestación de los servicios de seguridad entre los 

afiliados y las entidades administradoras o prestadoras. 

 

• Por el contrario, esta es una discusión de Derecho de Seguros, en torno a un 

contrato de seguros, excluida expresamente de la competencia de los jueces 

laborales, según lo establece el numeral 4 del artículo 2 del CPTSS. 

 

Corolario de lo expuesto, aun cuando no ha sido pretendida por ninguna de las 

partes, la ineficacia y/o nulidad del contrato de Seguro Previsional, o el 

reembolso de la prima devengada, no puede ser resuelta por el Juez Laboral 

al interior del proceso ordinario laboral que nos ocupa, sino que su competencia 

corresponde a un Juez Civil bajo las normas del proceso declarativo verbal 

(C.G.P., arts. 368 ss.) de seguros. 
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IV. CONDENA EN COSTAS 

 

En caso que su Señoría encuentre vocación de prosperidad en una o todas las 

excepciones propuestas contra el llamamiento en garantía formulado por 

SKANDIA, respetuosamente solicito se CONDENE en COSTAS y AGENCIAS EN 

DERECHO al llamante y en favor de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

 

 

V. FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

 

Primero y Segundo: Son ciertos. Es cierto que la señora YARA LILIANA 

ORTEGA BUSTAMANTE nació el 20 de febrero de 1965 y también es cierto que 

actualmente tiene cincuenta y ocho (58) años. 

 

Tercero: Es un hecho que contiene múltiples manifestaciones sobre las cuales mi 

mandante se pronuncia de la siguiente manera: 

 

- Es cierto que la demandante estuvo afiliada en el pasado al Instituto de 

Seguros Sociales hoy Colpensiones. 

 

- No le consta a mi mandante la fecha efectiva de afiliación al ISS porque es 

información ajena a MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. y que 

atañe exclusivamente a la demandante. En virtud de lo anterior, me atengo 

a lo que resulte probado en el proceso.  

 

Cuarto: Es cierto que en el año 2000 la demandante YARA LILIANA ORTEGA 

BUSTAMANTE se trasladó del ISS a COLFONDOS, de conformidad con el historial 

de vinculaciones SIAFP aportado por SKANDIA en la contestación de la demanda.  

 

Quinto: Es cierto, de conformidad con el formulario de afiliación No. 88900 

aportado por la demandada SKANDIA.  

 

Sexto al Vigésimo Cuarto: No me constan por tratarse de una serie de hechos 

atribuibles exclusivamente a las AFP demandadas, las cuales son personas 

jurídicas distintas a mi mandante, y sobre los cuales MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A. no tuvo conocimiento o injerencia alguna. En virtud de lo anterior, 

me atengo a lo que resulte probado en el proceso.  
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VI. FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Frente a las pretensiones declarativas: 

 

Primera: Me opongo a la declaratoria de ineficacia del traslado y afiliación 

realizado por la demandante ante Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías porque 

no es cierto que ese fondo de pensiones se haya sustraído de cumplir los deberes 

de información y asesoría que la normatividad vigente y aplicable al caso para el 

año de 2000 le imponía.  

 

Segunda: Me opongo a la declaratoria de ineficacia del traslado y afiliación 

realizado por la demandante ante Skandia Administradora de Fondos de Pensiones 

y Cesantías S.A. ya que no es cierto que la entidad haya faltado a los deberes 

legales que la normatividad vigente para el año de 2006 le exigía cumplir.  

 

Tercera: Me opongo toda vez que no es cierto que Colfondos y Skandia omitieran 

suministrar información sobre las condiciones particulares de afiliación al Régimen 

de Ahorro con Solidaridad.  

 

Cuarta: Me opongo porque no es cierto que Colfondos y Skandia omitieran 

informar sobre las diferencias entre los regímenes pensionales existentes y por tal 

razón esta pretensión es jurídicamente improcedente.  

 

Quinta: Me opongo en tanto es una pretensión que depende de la prosperidad de 

las principales, las cuales carecen de fundamento fáctico y jurídico.  

 

Sexta: Me opongo por ser una pretensión que igualmente depende de la 

declaratoria de nulidad y/o ineficacia en el traslado de régimen pensional la cual es 

jurídicamente improcedente.  

 

Frente a las pretensiones de condena: 

 

Primera: Me opongo en tanto a que es una pretensión derivada de las 

declarativas, las cuales son improcedentes por carecer de fundamento factico y 

jurídico que las respalde. 

 

Segunda: Me opongo porque es una pretensión que adolece de fundamentos 

jurídicos que respalden su eventual prosperidad. 

 

Tercera: Me opongo en tanto esta pretensión carece de vocación de prosperidad, 

y por tal razón no habrá lugar al reconocimiento de dicha condena. 

 

Cuarta: Me opongo porque es una pretensión que depende de la prosperidad de 

las declarativas las cuales carecen de fundamentos jurídicos para que el Juzgador 

acceda a las peticiones impetradas. 
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Quinta: Me opongo porque es una pretensión que depende de que el Juez acceda 

a las pretensiones declarativas, y, por lo tanto, haga uso de la facultad de condena 

extra y ultra petita dispuesta en el artículo 50 del C. P y de T. 

 

Sexta: Me opongo a la condena en costas y agencias en derecho porque las 

pretensiones no tienen vocación de prosperidad y por el contrario solicito, muy 

respetuosamente, su Señoría que la demandante sea condena en costas y 

agencias en derecho.  

 

 

VII. EXCEPCIONES PERENTORIAS CONTRA LA DEMANDA 

 

Como argumentos de defensa adicional, y en aras de no redundar sobre lo ya 

explicado por los apoderados de SKANDIA y demás entidades demandadas, 

propongo las siguientes excepciones perentorias en contra de la demanda: 

 

1. Inexistencia de incumplimiento de algún deber de información. 

2. Precedente y doctrina legal de la sala de casación laboral: actos de 

relacionamiento y traslados horizontales. 

3. Falta de legitimación en la causa activa e interés sustancial de la parte 

demandante para recibir la devolución de las primas de seguro previsional. 

4. Enriquecimiento sin causa de COLPENSIONES en caso de ordenar la 

devolución de las primas de seguro previsional. 

 

 

1) INEXISTENCIA DE INCUMPLIMIENTO DE DEBERES DE INFORMACIÓN 

 

Las pretensiones de la demanda deben ser negadas porque en el asunto que nos 

ocupa de YARA LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE no está probado el 

incumplimiento de algún deber de información o asesoría, contenido en las 

Circulares 01 de 2004, 029 de 2014, 016 de 2016 y 024 de 2018, o el D.2241/10, 

por las siguientes razones: 

 

1. Circular 01 de 2004: no es aplicable al caso concreto porque la Circular 01 

de 2004 ordenó a las entidades del Sistema General de Pensiones 

suministrar información a los afiliados sobre la posibilidad de hacer uso del 

“año de gracia” o posibilidad de traslado de régimen, establecido en la Ley 

797/03 y Decreto 3800/03, normas que, como expliqué en párrafo anterior, 

no le eran aplicables al caso de YARA LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE 

porque:  

1) para enero de 2004 la demandante tenía 38 años, es decir, aún le 

faltaban más de 9 años para cumplir la edad de 57 años;  
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2) la demandante tampoco cumple requisitos para estar en el régimen de 

transición del literal e) del art. 13 de la Ley 100. 

 

2. Circular Básica 29 de 2014: esta norma tampoco es aplicable al caso de 

YARA LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE porque: 

 

a. El deber de asesoría establecido en la Circular Básica 29 de 2014, 

concretamente en el numeral 3.13 del Capítulo I (Instrucciones generales 

relacionadas con las entidades administradoras del sistema general de 

pensiones - SGP), del Título III (Entidades Administradoras de Pensiones 

y Cesantías), de la Parte II (Mercado Intermediado), de la Circular 29 de 

2014, fue establecido “como condición previa para que proceda el 

traslado”;  

b. Desde el año 2000, año en que YARA LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE 

se trasladó del RPM al RAIS, no volvió a solicitar traslado de régimen; 

c. El deber de información contenido en la Circular 29 de 2014 no es 

automático, sino que solamente surge cuando el afiliado solicita 

oportunamente el traslado de régimen pensional; 

d. Para el año 2014, fecha en que fue expedida la Circular Básica 29 de 

2014, YARA LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE tenía 49 años, es decir, 

le faltaban 8 años para cumplir la edad de 57, pero ésta nunca solicitó el 

traslado de régimen pensional. Por tanto, al no haber solicitado 

oportunamente el traslado de fondo, jurídicamente no se le podía 

brindar la asesoría o información de que trata la Circular Básica 29 

de 2014, ni le era exigible a las entidades demandadas el cumplimiento 

de la misma.  A continuación, transcribo en lo pertinente la Circular 

29/2014 de la SFC: 

 

“Superfinanciera - Circular Básica 29 de 2014 - Parte II: Mercado 

Intermediado - Título III: Entidades Administradoras de Pensiones y 

Cesantías - Capítulo I: Instrucciones generales relacionadas con las 

entidades administradoras del sistema general de pensiones - SGP, 

numeral 3.13: 

 

“3.13. Deber de asesoría para que proceda el traslado de 

afiliados entre regímenes 

De acuerdo con el inciso segundo del artículo 9º de la Ley 1328 de 

2009, adicionado por el parágrafo 1º del artículo 2º de la Ley 1748 

de 2014, y el art. 2.6.10.2.3. del Decreto 2555 de 2010, las 

Administradoras del Sistema General de Pensiones deben 

garantizar que los afiliados que deseen trasladarse entre regímenes 

pensionales reciban asesoría de representantes de ambos 

regímenes, como condición previa para que proceda el traslado. 
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3.13.1. Solicitud de asesoría 

3.13.1.1. Requisitos para la solicitud de asesoría. 

El afiliado puede efectuar la solicitud de asesoría en cualquier 

momento, salvo que se encuentre dentro del término de 10 años 

establecido en el literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993. (…)” 

(subrayas son nuestras). 

 

3. Circular 016 de 2016: expedida el 01/10/2016, tampoco es aplicable al 

caso de YARA LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE porque dicha circular, 

según su numeral o instrucción primera, solamente era aplicable a casos 

de solicitud de traslado de régimen, y la demandante realizó su último 

traslado de AFP en el año 2000 y para la fecha de expedición de la presente 

circular YARA LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE contaba con 51 años, 

luego NO podía trasladarse del RAIS al RPMPD. 

 

Nótese, su Señoría, que el deber de información contenido en la Circular 016 

de 2016 no es automático, sino que surge cuando el afiliado solicita 

oportunamente el traslado de régimen pensional.  A continuación, transcribo 

los numerales 1º y 5º pertinentes de la Circular 016 de 2016: 

 

“PRIMERA: Adicionar el subnumeral 3.13. y modificar los 

subnumerales 3.1. al 3.3. y 3.5. del Capítulo I del Título III de la Parte 

II de la Circular Básica Jurídica, relacionados con el deber de 

asesoría que tienen las administradoras del SGP para que proceda 

el traslado de afiliados entre regímenes. 

 

(…) 

“QUINTA: La instrucción primera de la presente Circular entra a regir 

de acuerdo con el siguiente régimen de transición: 

A partir del 1 de octubre de 2016, para mujeres que tengan 42 o más 

años de edad y hombres que tengan 47 o más años de edad al 

momento de solicitud de traslado entre regímenes pensionales. 

A partir del 1 de enero de 2018 para mujeres que tengan 37 o más 

años de edad y hombres que tengan 42 o más años de edad al 

momento de solicitud de traslado entre regímenes pensionales. 

A partir del 1 de octubre de 2018 para todos los afiliados sin importar 

su edad. 

(…) 

PARÁGRAFO: Lo dispuesto en esta instrucción no limita el derecho 

de los afiliados al SGP de cualquier edad a recibir asesoría en los 

términos establecidos por los subnumerales 3.13.2 y 3.13.3., de que 

trata la instrucción primera de esta Circular, cuando así lo 

soliciten”. (negrillas y subrayas fuera del original) 
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Por último, YARA LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE nunca solicitó la 

asesoría en los términos del parágrafo del numeral 5 de la Circular 016 

de 2016. 

 

4. Circular 024 de 2018: tampoco es aplicable la Circular 24 de 2018, 

expedida el 22 de noviembre de 2018, de la SFC sobre “Instrucciones 

relativas a los programas de afiliados próximos a cumplir la edad de pensión” 

al caso de YARA LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE, porque: 

 

a. El deber de asesoría establecido en la Circular 24 de 2018 está 

referido a los afiliados a los que les falte 12 años para cumplir la 

edad de jubilación; 

b. Para 22/11/2018, YARA LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE tenía 53 

años de edad, es decir, le faltaban cuatro (4) años para cumplir la 

edad de jubilación (57), por tanto, SKANDIA ya no le podía brindar la 

asesoría o información de que trata la Circular 024 de 2018; 

c. En el año 2010, a YARA LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE le 

faltaban 12 años para cumplir la edad de jubilación. Sin embargo, 

para el año 2010 no estaba vigente la Circular 024 de 2018. 

 

5. Decreto 2241 de 2010: “Por el cual se reglamenta el Régimen de Protección 

al Consumidor Financiero del Sistema General de Pensiones”, tampoco es 

aplicable al caso de YARA LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE, en el alcance 

que les ha dado la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral (v. gr., SL-

1452/2009), porque: 

 

a. El Decreto 2241 de 2010, que consagra en su art. 2 la debida 

diligencia de las AFP en el ofrecimiento de sus productos y/o 

prestación de servicios a sus consumidores financieros “a fin de que 

estos reciban la información y/o atención debida y respetuosa en 

relación con las opciones de afiliación a cualquiera de los dos 

regímenes que conforman el Sistema General de Pensiones, así 

como respecto de los beneficios y riesgos pensionales de la decisión”.   

b. Esta norma proferida en el 2010 no estaba vigente para el año 2000 

en que YARA LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE se trasladó del RPM 

al RAIS.  Luego, no se le puede exigir a las AFP demandadas cumplir 

con el deber de información del D.2241/10 de manera retroactiva. 

 

Por el contrario, lo que sí está probado es que ni SKANDIA ni COLFONDOS debían 

cumplir los deberes de información previstos en las normas mencionadas, frente a 

YARA LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE, porque la situación de ésta no se 

subsumió dentro de los supuestos de hecho previstos para que se le brindara la 

asesoría o información. Luego las pretensiones de la demanda carecen de 

sustento. 
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Aquí es irrelevante que la Sala de Casación Laboral haya resuelto en otros casos 

diferentes la ineficacia del traslado del RPM al RAIS porque el análisis fáctico, sobre 

si las AFP del RAIS cumplieron o no con los deberes de información que les asiste, 

es un análisis individual: caso a caso. 

 

Ni las normas jurídicas, ni tampoco el precedente de la Sala de Casación Laboral, 

pueden ser aplicados a rajatabla para todos los procesos de ineficacia de traslado 

al RAIS, so pena de incurrir en violación directa del derecho sustancial por 

aplicación indebida, así como un uso indebido del precedente judicial por 

considerar ratio algo que apenas sería obiter para el asunto de marras. 

 

 

2) PRECEDENTE Y DOCTRINA LEGAL DE LA SALA DE CASACIÓN LABORAL: 

ACTOS DE RELACIONAMIENTO Y TRASLADOS HORIZONTALES 

 

Las pretensiones de la demanda de YARA LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE 

deben ser negadas de conformidad con el precedente de la Sala de Casación 

Laboral en materia de actos de relacionamiento y traslados horizontales a distintas 

AFP dentro del RAIS, o incluso por regresos del RAIS al RPM y viceversa, que 

denotan el conocimiento, compromiso y voluntad del afiliado de permanecer en el 

RAIS, y que por tanto no hacen viable la declaratoria de ineficacia o nulidad en la 

afiliación. 

 

Este precedente está contenido en al menos tres (3) sentencias de la Sala de 

Casación Laboral, las cuales constituyen precedente obligatorio y doctrina legal, 

con fundamento en el derecho a la igualdad (Constitución Política, art. 13), y el 

artículo 4 de la Ley 169 de 1896: “Tres decisiones uniformes dadas por la Corte 

Suprema como Tribunal de Casación sobre un mismo punto de derecho, 

constituyen doctrina probable, y los Jueces podrán aplicarla en casos análogos”. 

 

Las 3 sentencias que sirven de fundamento para negar las pretensiones de YARA 

LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE son: 1) SL3752-2020, 2) SL4934-2020 y 3) 

SL1061-2021.  A continuación, hago un breve resumen de cada una: 

 

1. SL3752-2020, del 15 de septiembre de 2020, rad. 73532: Demandante: 

Ana Esperanza Lara Rodríguez. Caso de afiliada al ISS que se trasladó 

seis (6) veces a distintas AFP del RAIS (en 1998 a Horizonte, en 1999 a 

Porvenir, en 2001 a Colfondos, en 2022 a Porvenir, en 2004 a Horizonte, y 

en 2007 a Porvenir). En primera y segunda instancia niegan las 

pretensiones de la demanda. Corte no casa la sentencia.  Las razones 

para no casar la sentencia en dicho caso concreto fueron:  

 

“si bien las conclusiones del Tribunal fueron inicialmente 

desacertadas, en el sentido de asignarle la carga de probar al 
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afiliado los presuntos vicios del consentimiento en los que incurrió y 

no a las administradoras de pensiones, lo cierto es que tal desatino 

no sería relevante teniendo en cuenta la situación jurídica concreta 

de [la parte demandante]. 

 

“Lo anterior, puesto que a través de los actos de relacionamiento 

que quedaron plenamente acreditados dentro del proceso, esto es, 

el traslado horizontal constante entre administradoras de 

pensiones dentro del Régimen de Ahorro Individual, la información, 

aunque parcial, dio cada uno de los fondos y el regreso permanente 

a la primera entidad elegida, se puede razonablemente entender 

la vocación que tenía la accionante de permanecer vinculada en 

el Régimen de Ahorro y, sobre todo, de no retornar a 

Colpensiones pese a las prerrogativas con las que allí inicialmente 

contaba. 

 

“Se insiste, tales comportamientos tácitos de la accionante no 

conducen a entender que hubiera existido una perpetuidad en la 

asimetría de la información, sino que, por el contrario, un objetivo 

claro de continuar en este Régimen, asumiendo los beneficios y 

consecuencias que su decisión traía consigo.” (CSJ Laboral, 

SL3752-2020, negrillas y subrayas son nuestras). 

 

2. SL4934-2020, del 7 de diciembre de 2020, rad. No. 82099: Demandante 

Yaneth Patricia García Becerra.  Caso de afiliada al ISS que se trasladó 

cinco (5) veces a distintas AFP del RAIS (en 1995 a Porvenir, en 2000 a 

Horizonte, en 2001 a Porvenir, en 2007 a Horizonte, en 2008 a Old Mutual) 

y en 2016 pretendió regresar a Colpensiones, pero no pudo.  En primera y 

segunda instancia niegan las pretensiones de la demanda.  Corte no casa 

la sentencia.  Las razones para no casar la sentencia en dicho caso concreto 

fueron mutatis mutandis las mismas de la SL3752-2020 ya citada.  En 

resumen: la Sala de Casación Laboral no accedió a las pretensiones de 

declarar la ineficacia del traslado. 

 

3. SL1061-2020, del 22 de febrero de 2021, rad. No. 82136: Demandante: 

Jorge Correa Robledo. Caso de afiliado al ISS que se trasladó dos (2) 

veces a distintas AFP del RAIS (en 1994 a Colfondos, y en 2001 a Porvenir.  

En primera instancia a quo accede a las pretensiones, pero en segunda 

instancia el ad quem revoca y niega.  Corte no casa la sentencia.  Las 

razones para no casar la sentencia fueron las mismas de las SL3752-2020 

y SL4934-2020 citadas.  En conclusión: la Corte no declaró la ineficacia del 

traslado al RAIS. 
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Descendiendo al caso que nos ocupa, la demandante SL3752-2020 se encuentra 

en una situación análoga a la analizada por la Corte en las 3 sentencias analizadas 

porque: 

 

a) YARA LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE estaba afiliada al ISS (RPM) y se 

trasladó dos (2) veces a distintas AFP del RAIS: en 2000 a Colfondos y en 

2006 a Skandia, su fondo actual.  

b) Los actos de relacionamiento YARA LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE y 

las distintas AFP a las que decidió afiliarse denotan el objetivo claro de la 

demandante de permanecer en el RAIS, lo cual presupone cierto grado de 

conocimiento e información que tenía la demandante respecto del 

funcionamiento del RAIS. 

c) Los traslados horizontales hechos por YARA LILIANA ORTEGA 

BUSTAMANTE, en dos (2) oportunidades, entre 2000 a 2006, para terminar 

en el RAIS, demuestran la vocación que tenía la demandante de no 

regresar al RPM administrado por COLPENSIONES. 

 

Corolario de lo expuesto, solicito respetuosamente a su Señoría dar aplicación al 

precedente citado de la Sala de Casación Laboral, declarar probada la excepción 

de: “ACTOS DE RELACIONAMIENTO Y TRASLADOS HORIZONTALES”, y negar 

las pretensiones de la demanda. 

 

 

3) FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA ACTIVA E INTERÉS SUSTANCIAL 

DE LA PARTE DEMANDANTE PARA RECIBIR LA DEVOLUCIÓN DE LAS 

PRIMAS DE SEGURO PREVISIONAL 

 

Esta tercera excepción es un poco más técnica, desde el punto de vista del Derecho 

de Seguros, y por tanto su sustentación es más extensa.  

 

En el hipotético evento que su Señoría acceda a las pretensiones de la demanda, 

en el sentido de declarar la ineficacia y/o nulidad de la afiliación al régimen de 

ahorro individual con solidaridad (RAIS), la sentencia de fondo debe declarar 

probada la excepción de falta de legitimación en la causa activa y de interés 

sustancial de la demandante YARA LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE para 

reclamar y/o recibir la devolución de la prima de Seguro Previsional de Invalidez y 

Sobrevivencia, pagada por SKANDIA AFP S.A. a MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A.  

 

Esta excepción se fundamenta jurídicamente en los artículos 20, 60 literal b), y 108 

de la Ley 100 de 1993, con sus respectivas modificaciones, normas que en lo 

pertinente transcribo a continuación: 
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“Art. 20. Monto de las cotizaciones. Mod. art. 7, Ley 797 de 2003. (…) En 

el régimen de ahorro individual con solidaridad el 10% del ingreso base de 

cotización se destinará a las cuentas individuales de ahorro pensional. Un 

0.5% del ingreso base de cotización se destinará al Fondo de Garantía de 

Pensión Mínima del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad y el 3% 

restante se destinará a financiar los gastos de administración, la prima de 

reaseguros de Fogafín, y las primas de los seguros de invalidez y 

sobrevivientes. (…)”. 

 

“Art. 60. Características. El Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad 

tendrá las siguientes características:  

(…)  

b. Una parte de los aportes mencionados en el literal anterior, se capitalizará 

en la cuenta individual de ahorro pensional de cada afiliado. Otra parte se 

destinará al pago de primas de seguros para atender las pensiones de 

invalidez y de sobrevivientes y la asesoría para la contratación de la renta 

vitalicia, financiar el Fondo de Solidaridad Pensional y cubrir el costo de 

administración del Régimen. 

 

“Art. 108. Seguros de Participación. (…)  

El Gobierno Nacional determinará la forma y condiciones cómo las 

sociedades administradoras de Fondos de Pensiones del Régimen de 

Ahorro Individual con Solidaridad deberán contratar los seguros 

previsionales para el pago de las pensiones de invalidez y 

sobrevivencia” 

 

Fácticamente esta excepción se sustenta en el hecho que, por definición legal, una 

parte de las cotizaciones realizadas por YARA LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE 

estaba destinada a capitalizar su cuenta individual de ahorro pensional, sino que 

se destinó al pago de prima de seguro previsional, tal como lo establece el literal b) 

del art. 60 de la Ley 100/93. El seguro previsional, recuérdese, es un seguro 

obligatorio, que la Ley 100/93 (arts. 20, 60, 108) ordena tomar a las AFP, para 

asegurar los riesgos de invalidez o muerte de los afiliados. 

 

La prima del seguro previsional constituye un mecanismo para materializar el 

derecho a la seguridad social (Constitución Política, art. 48) de YARA LILIANA 

ORTEGA BUSTAMANTE o sus beneficiarios, en caso que aquél hubiere resultado 

inválido o fallecido, respectivamente, sin haber aportado lo suficiente. 

 

Por tanto, YARA LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE no es jurídicamente la titular 

de la acción ni del derecho subjetivo a reclamar una eventual devolución de la prima 

de seguro previsional, porque no era la acreedora de la obligación de recibir el pago 

de la prima de seguro previsional. 
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Resultan, pues, precisas las sabias palabras de Chiovenda al definir la legitimación 

en la causa:  

 

“con ésta entiéndese la identidad de la persona del actor con la persona a la 

cual la ley concede la acción (legitimación activa) y la entidad de la persona 

del demandado con la persona contra la cual es concedida la acción 

(legitimación pasiva)”19 

 

Por su parte, el interés sustancial es explicado por el maestro Devis Echandía así:  

 

“Ese interés sustancial en la sentencia de mérito sobre las peticiones del 

libelo que inicia el proceso, reclama que «el demandante tenga un interés 

subjetivo o particular, concreto y actual en las peticiones que formula en la 

demanda, esto es, en la pretensión incoada, y que el demandado tenga uno 

igual en contradecir esa pretensión», y aunque es diferente de la legitimación 

en la causa, es «el complemento» de esta «porque se puede ser el titular del 

interés en litigio y no tener interés serio y actual en que se defina la existencia 

o inexistencia del derecho u obligación, como ocurriría v. gr. Cuando se trata 

de una simple expectativa futura y sin efectos jurídicos»20 

 

Corolario de lo expuesto, su Señoría deberá declarar probada la excepción de 

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA ACTIVA E INTERÉS SUSTANCIAL de 

YARA LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE, para reclamar y/o recibir el valor de la 

prima de Seguro Previsional de Invalidez y Sobrevivencia, pagado por SKANDIA 

AFP S.A. a MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

 

 

4) ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA DE COLPENSIONES EN CASO DE 

ORDENAR LA DEVOLUCIÓN DE LAS PRIMAS DE SEGURO PREVISIONAL. 

 

Mutatis mutandis, por similar razón a la excepción anterior, la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES tampoco está legitimada en la 

causa por activa, ni tiene interés sustancial, para ser titular de la acción y/o recibir 

la devolución de la prima de seguro previsional pagada por SKANDIA a MAPFRE, 

porque, itérese, este es un seguro obligatorio cuya parte activa en la relación 

obligacional de pagar la prima es la aseguradora de seguros previsionales, y no la 

AFP ni el afiliado cotizante. 

 

 
19 CHIOVENDA, José. Principios de Derecho Procesal Civil, t. I, trad. José Casais y Santaló, 18 
Madrid, Reus, 1922, p. 178. 
20 DEVIS ECHANDÍA, Hernando. Tratado de derecho procesal civil, t. III, Bogotá, Temis, 19 1961, 
p. 440, citado en: Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia SC16279-2016, 
del 17/08/2016, M.P. Ariel Salazar Ramírez. 
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En caso que su Señoría llegase hipotéticamente a declarar la ineficacia o nulidad 

de la afiliación al RAIS, la sentencia jurídicamente no puede ordenar la devolución 

de la prima de Seguro Previsional en favor de COLPENSIONES, porque 

COLPENSIONES nunca asumió los riesgos cubiertos por MAPFRE entre 2007-

2018, luego entregarle el valor de esas primas equivaldría a remunerarle un servicio 

que COLPENSIONES nunca prestó, en desmedro de MAPFRE que sí otorgó la 

cobertura de Seguro Previsional de Invalidez y Sobrevivencia. 

 

Por tanto, la eventual devolución de las primas de Seguro Previsional generaría en 

cabeza de COLPENSIONES un enriquecimiento sin causa, proscrito por el 

ordenamiento jurídico a la luz del art. 831 del Código de Comercio: “Nadie podrá 

enriquecerse sin justa causa a expensas de otro”. 

 

 

VIII. MEDIOS DE PRUEBA 

Con la presente contestación aporto los siguientes documentos:  

 

- Condiciones particulares de la póliza de Seguro Previsional de Invalidez y 

Sobrevivencia, póliza número 9201407000002 y 9201411900149, vigentes 

durante los años 2007 a 2011 y 2012 a 2018 

- Certificado de existencia y representación legal emitido por la 

Superintendencia Financiera. 

- Poder especial conferido por la representante legal de MAPFRE COLOMBIA 

VIDA SEGUROS S.A. 

- Copia del correo electrónico a través del cual la Aseguradora remite el poder 

otorgado.  

 

IX. NOTIFICACIONES 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. recibe notificaciones al correo 

electrónico: njudiciales@mapfre.com.co.  

 

La suscrita apoderada de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., recibe 

notificaciones al correo electrónico: gerencia@sfrlegal.com, o en la calle 36 No. 15-

32, oficinas 706-707, Edificio Colseguros de Bucaramanga.  Teléfono: 6421045, 

6701446. 

 

Respetuosamente, 

 

YESENIA FIGUEROA MARRIAGA 

C.C. 32.865.849 de Soledad (Atlántico) 

T.P. 233.604 del C. S. de la J. 

mailto:njudiciales@mapfre.com.co
mailto:gerencia@sfrlegal.com
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.

NIT: 830054904-6

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 0001044 del 24 de febrero de 1999 de la Notaría 6 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Escritura Pública No 1044 del 24 de febrero de 1999 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 277 del 05 de marzo de 1999

REPRESENTACIÓN LEGAL: El representante legal es el Presidente Ejecutivo. Corresponde a la Junta
Directiva designar al Presidente Ejecutivo, a los Representantes Legales que considere conveniente, a una o
varias personas que lleven la representación legal de la compañía para los solos efectos de la atención de
asuntos judiciales, extrajudiciales o administrativos ante todo tipo de autoridades u organismos oficiales,
judiciales, administrativos o de policía. (E. P. No. 1529 del 5 de junio de 2003 de la Notaría 35 de Btá.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Rafael Prado González
Fecha de inicio del cargo: 13/07/2023

PASAPORTE -
PAM900558

Presidente Ejecutivo

Luis David Arcila Hoyos
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2022

CC - 71779447 Representante Legal

Lina Victoria Fuentes Rivera
Fecha de inicio del cargo: 25/11/2021

CC - 53122021 Representante Legal

José Mauricio Malagón Acosta
Fecha de inicio del cargo: 31/01/2019

CC - 79560043 Representante Legal

Ethel Margarita Cubides Hurtado
Fecha de inicio del cargo: 12/01/2017

CC - 32787204 Representante Legal

Jorge Alberto Cadavid Montoya
Fecha de inicio del cargo: 18/09/2014

CC - 19491370 Representante Legal

Brenda Romina Cuevas
Fecha de inicio del cargo: 13/04/2022

CE - 6730576 Representante Legal

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 4948647748150338

Generado el 12 de septiembre de  2023 a las 09:54:01

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Enrique Laurens Rueda
Fecha de inicio del cargo: 08/09/2011

CC - 80064332 Representante Legal para
Asuntos Judiciales Extrajudiciales
y Administrativos

Silvio Rodrigo Hidalgo España
Fecha de inicio del cargo: 01/10/2009

CC - 12996399 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Alexandra Rivera Cruz
Fecha de inicio del cargo: 30/03/2017

CC - 51849114 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales o Administrativos

Luisa Fernanda Paz Delgado
Fecha de inicio del cargo: 05/08/2021

CC - 1020740327 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

María Camila Aljure Cortés
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019

CC - 1019009647 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2023086487-000 del día 11 de
agosto de 2023 que con
documento del 27 de junio de
2023 renunció al cargo de
Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos
y fue aceptada por la Junta
Directiva Acta No. 265 del 27 de
junio de 2023.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Johanna Milena Aya Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2021

CC - 53114347 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Leonary Sánchez Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2021

CC - 52589484 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Andres Absalon Peñaloza Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2021

CC - 1030625493 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Maryivi Salazar Pastrana
Fecha de inicio del cargo: 31/08/2017

CC - 55163399 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Ethel Margarita Cubides Hurtado
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 32787204 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Omar Leonardo Franco Romero
Fecha de inicio del cargo: 15/09/2016

CC - 80771487 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Marco Tulio Torres Clavijo
Fecha de inicio del cargo: 29/06/2023

CC - 1018439676 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

RAMOS: Resolución S.B. No 0308 del 11 de marzo de 1999 vida individual
Resolución S.B. No 0440 del 09 de abril de 1999 vida grupo, colectivo de vida, accidentes personales, salud,
exequias y educativo
Resolución S.B. No 1394 del 07 de septiembre de 1999 la Superintendencia Bancaria autoriza a la COMPAÑÍA
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., la cesión de la totalidad de la cartera de los ramos de
Accidentes Personales, Colectivo Vida, Exequias, Salud y Vida Grupo a la COMPAÑÍA MAPFRE COLOMBIA
VIDA SEGUROS S.A., de conformidad con lo previsto en los artículos 68 numeral 3, inciso 2 y 71 numeral 6 del
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero
Resolución S.B. No 1529 del 06 de octubre de 2000 la Superintendencia Bancaria autoriza a MUNDIAL DE
SEGUROS DE VIDA S.A., la cesión total de la cartera del ramo de Vida Individual a la COMPAÑÍA MAPFRE
COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., de conformidad con lo previsto en los artículos 68 numeral 3, inciso 2 y 71
numeral 6 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero
Resolución S.B. No 1062 del 17 de septiembre de 2002 seguro pensiones Ley 100 y  seguro previsional de
invalidez y sobrevivencia
Resolución S.B. No 0328 del 10 de abril de 2003 enfermedades de alto costo
Resolución S.B. No 0260 del 31 de marzo de 2004 se revoca la autorización para operar el ramo de Seguros
Previsionales de Invalidez y Sobrevivencia, otorgada con resolución 1062 de 2002
Resolución S.B. No 0401 del 04 de marzo de 2005 se autoriza para operar el ramo de Seguros Previsionales
de Invalidez y Sobrevivencia.
Resolución S.F.C. No 1530 del 30 de agosto de 2007 se autoriza para operar el ramo de Seguros de Riesgos
Profesionales, (Ley 1562 del 11 de julio de 2012, modifica la denominación  por la de Riesgos Laborales).
Resolución S.F.C. No 1093 del 08 de julio de 2008 se cancela la autorización  a Mapfre Colombia Vida Seguros
S.A. para operar el ramo de seguro de enfermedades de alto costo
Resolución S.F.C. No 1775 del 11 de noviembre de 2008 se autoriza para operar el ramo de pensiones con
conmutación pensional. Con Resolución No. 0809 del 14 de septiembre de 2020, la Superintendencia
Financiera de Colombia  revoca la autorización concedida a Mapfre Colombia Vida Seguros S.A. para operar el
ramo de Pensiones con conmutación pensional.
Resolución S.F.C. No 1425 del 24 de agosto de 2011 revoca la autorización concedida a MAPFRE Colombia
Vida Seguros S.A. para operar el ramo de Seguro Colectivo de Vida.

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Bucaramanga, agosto  de 2023 
 
 
Señores: 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA  
E. S. D. 
 
REFERENCIA:  Proceso Ordinario Laboral Rad. # 2023-00220-00 
 
Demandante:  YARA LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE       
  
Demandados:  SKANDIA S.A., COLPENSIONES, COLFONDOS      
 
Llamada en Garantía: MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 
 
 
ALEXANDRA RIVERA CRUZ, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, identificada con la cédula de 
ciudadanía No.51.849.114, obrando en calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la sociedad 
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.., persona jurídica identificada con NIT 830.054.904-6 
confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO y SUFICIENTE a la Doctora YESENIA MARIA FIGUEROA 
MARRIAGA, abogada inscrita, portadora de la tarjeta profesional 233.604 del Consejo Superior de la 
Judicatura e identificada con la cédula de ciudadanía 32.865.849, y a CLAUDIA CRISTINA RUEDA 
PABON, abogada inscrita, portadora de la tarjeta profesional 145.767 del Consejo Superior de la 
Judicatura e identificada con la cédula de ciudadanía 37.748.076, para que se notifique, conteste la 
demanda y/o llamamiento en garantía, asuma la defensa de los intereses de la entidad 
ASEGURADORA, interponga y sustente los recursos procedentes y proponga las excepciones que 
juzgue pertinentes. 
 
Confiero a las APODERADAS además de las facultades previstas en el artículo 77 de C.G.P., las de 
recibir, transigir, conciliar, desistir, sustituir y reasumir el presente mandato, pedir, presentar e 
impugnar medios de prueba, presentar y sustentar recursos y en general, para adelantar todas las 
diligencias encaminadas al buen éxito del mandato. 
 
 
Respetuosamente, 

 
ALEXANDRA RIVERA CRUZ  
Rep. Legal MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 
Correo:  njudiciales@mapfre.com.co 
 
Aceptamos el poder: 
 
 
 
 
 
YESENIA MARIA FIGUEROA MARRIAGA   CLAUDIA CRISTINA RUEDA PABON 
C.C. 32’865.849 expedida en Soledad- Atl  C.C. 37.748.076 expedida en Bucaramanga 
T.P. No.233.604 del C S de la J    T.P. 145.767 C. S. de la J. 
Correo:  gerencia@sfrlegal.com    Correo: gerencia@sfrlegal.com  

mailto:gerencia@sfrlegal.com
mailto:gerencia@sfrlegal.com
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Bucaramanga, agosto  de 2023
 

 
 
Señores:
 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA
 
E. S. D.
 
 
REFERENCIA:             Proceso Ordinario Laboral Rad. # 2023-00220-00
 
 
Demandante:               YARA LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE      
 
 
 
Demandados:              SKANDIA S.A., COLPENSIONES, COLFONDOS     
 
 
Llamada en Garantía:  MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.
 
 
 
ALEXANDRA RIVERA CRUZ, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, identificada con la cédula
de ciudadanía No.51.849.114, obrando en calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la sociedad
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.., persona jurídica identificada con NIT 830.054.904-
6 confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO y SUFICIENTE a la Doctora YESENIA MARIA
FIGUEROA MARRIAGA, abogada inscrita, portadora de la tarjeta profesional 233.604 del
Consejo Superior de la Judicatura e identificada con la cédula de ciudadanía 32.865.849, y a
CLAUDIA CRISTINA RUEDA PABON, abogada inscrita, portadora de la tarjeta profesional
145.767 del Consejo Superior de la Judicatura e identificada con la cédula de ciudadanía
37.748.076, para que se notifique, conteste la demanda y/o llamamiento en garantía, asuma la
defensa de los intereses de la entidad ASEGURADORA, interponga y sustente los recursos
procedentes y proponga las excepciones que juzgue pertinentes.
 
 
Confiero a las APODERADAS además de las facultades previstas en el artículo 77 de C.G.P., las
de recibir, transigir, conciliar, desistir, sustituir y reasumir el presente mandato, pedir, presentar e
impugnar medios de prueba, presentar y sustentar recursos y en general, para adelantar todas las
diligencias encaminadas al buen éxito del mandato.
 
 
 
Respetuosamente,
 
 
ALEXANDRA RIVERA CRUZ
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Rep. Legal MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.
 
Correo:  njudiciales@mapfre.com.co
***DISCLAIMER***

Este mensaje, así como los archivos adjuntos son confidenciales, especialmente en lo que respecta a los
datos personales, y se dirigen exclusivamente al destinatario referenciado y/o autorizado. Si usted no lo es y
lo ha recibido por error, o tiene conocimiento del mismo por cualquier motivo, por favor comunicárnoslo de
forma inmediata por este medio y proceda a destruirlo o borrarlo. Cualquier utilización, reproducción,
alteración, archivo o comunicar a terceros el presente mensaje y archivos anexos, podrá ser considerado
ilegal. El presente mensaje se ajusta a lo establecido por las leyes 1266 de 2008 y 1581 de 2012 y demás
normas que adicionen, modifiquen o deroguen lo relacionado con este tema.
 
 
 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
Este mensaje, así como los archivos adjuntos son confidenciales, especialmente en lo que respecta a los
datos personales, y se dirigen exclusivamente al destinatario referenciado y/o autorizado. Si usted no lo es y
lo ha recibido por error, o tiene conocimiento del mismo por cualquier motivo, por favor comunicárnoslo de
forma inmediata por este medio y proceda a destruirlo o borrarlo. Cualquier utilización, reproducción,
alteración, archivo o comunicar a terceros el presente mensaje y archivos anexos, podrá ser considerado
ilegal. El presente mensaje se ajusta a lo establecido por las leyes 1266 de 2008 y 1581 de 2012 y demás
normas que adicionen, modifiquen o deroguen lo relacionado con este tema.
MAPFRE Seguros Generales y MAPFRE Colombia Vida seguros informan que: A través del Defensor del
Consumidor Financiero usted tiene la posibilidad de interponer quejas por fallas y deficiencias en los
servicios.
Estas quejas pueden ser radicadas mediante alguno de los siguientes canales:
Defensor principal MAPFRE: Dr. Manuel Guillermo Rueda Serrano;  E-mail: defensoriamapfre@gmail.com;
dirección física: Carrera 13 A # 28-38 Oficina 221 – Bogotá D.C.; en el celular: 3123426229; Defensor
suplente Dr. Jorge Humberto Martínez Luna; Dirección: Transversal 17 A Bis # 36-60 – Bogotá D.C.;
Teléfono Celular: 3102234304; Correo electrónico: martiluabog@cable.net.co; Horario de atención de lunes
a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. Jornada Continua; o en la página web MAPFRE.COM.CO,  oficinas y
líneas telefónicas de MAPFRE en Colombia.
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Bucaramanga, agosto  de 2023 
 
 
Señores: 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA  
E. S. D. 
 
REFERENCIA:  Proceso Ordinario Laboral Rad. # 2023-00220-00 
 
Demandante:  YARA LILIANA ORTEGA BUSTAMANTE       
  
Demandados:  SKANDIA S.A., COLPENSIONES, COLFONDOS      
 
Llamada en Garantía: MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 
 
 
ALEXANDRA RIVERA CRUZ, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, identificada con la cédula de 
ciudadanía No.51.849.114, obrando en calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la sociedad 
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.., persona jurídica identificada con NIT 830.054.904-6 
confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO y SUFICIENTE a la Doctora YESENIA MARIA FIGUEROA 
MARRIAGA, abogada inscrita, portadora de la tarjeta profesional 233.604 del Consejo Superior de la 
Judicatura e identificada con la cédula de ciudadanía 32.865.849, y a CLAUDIA CRISTINA RUEDA 
PABON, abogada inscrita, portadora de la tarjeta profesional 145.767 del Consejo Superior de la 
Judicatura e identificada con la cédula de ciudadanía 37.748.076, para que se notifique, conteste la 
demanda y/o llamamiento en garantía, asuma la defensa de los intereses de la entidad 
ASEGURADORA, interponga y sustente los recursos procedentes y proponga las excepciones que 
juzgue pertinentes. 
 
Confiero a las APODERADAS además de las facultades previstas en el artículo 77 de C.G.P., las de 
recibir, transigir, conciliar, desistir, sustituir y reasumir el presente mandato, pedir, presentar e 
impugnar medios de prueba, presentar y sustentar recursos y en general, para adelantar todas las 
diligencias encaminadas al buen éxito del mandato. 
 
 
Respetuosamente, 

 
ALEXANDRA RIVERA CRUZ  
Rep. Legal MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 
Correo:  njudiciales@mapfre.com.co 
 
Aceptamos el poder: 
 
 
 
 
 
YESENIA MARIA FIGUEROA MARRIAGA   CLAUDIA CRISTINA RUEDA PABON 
C.C. 32’865.849 expedida en Soledad- Atl  C.C. 37.748.076 expedida en Bucaramanga 
T.P. No.233.604 del C S de la J    T.P. 145.767 C. S. de la J. 
Correo:  gerencia@sfrlegal.com    Correo: gerencia@sfrlegal.com  
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